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itEmpe- (j:\R, D 11. NA M o s. y 1-nandaliYO& 
rador o \..J I . e 
Caries · . . a los 'Go9tmadores· , a-
~\ $11; b-os-~ y nuevos def(jllbtido,es\,túl 

no conGentan , ni permitat\· ha~ 
a.cr guerra á los l odios, -{i no-fue~ 
're en los caf os cxpreffados en el 
·titulo de la guetra , ni otro qual .. 
quier mal, ni daño, ni que fe les 
tome cofa ninguna de f us bienes, 
hazicnda, ganados, ni frutos, fin 
-,ql'le primeto fe · les pague , y dé 
fati~facion equivalente , procu
_rando, que las compras , y reíca
tes fean á fu voiuµtad ~ y ~ntert 
· libertad ~ y cafiiguen á los·qt1e les 
hizieren ¡mal tratamiento , ó da;. 

:.ño, para. que-con facilidad ven~ 
• "" ganen conocimte_nto de nuef• 

tr.a Santa Fé Cato• 1 ' 1 m 
· lica. . · , br.:l 

. ' ti ,,r: :i~u m 1 i:.c e >t' 1 11 .. .a , 

ifl .. .::- ·r ntb n;l · ru ,q, ( 
- ~,~ 1 ¡ ~ f .. tmOJ in ,2 .ml co1 .. h 

e ; .b • v 1td in -; n! id c:uliq' 
oc ,:;.·Jo nwmd nrg d ~l n~id 
... :.is l ·(.r,:.rr..;.r1¡. iol oJn!ltm 1t.1J b 
.. b 20 :mp Qh '11,bn,,t ll:> c. nsng 
~np ~ e ; :>'gl 1:l eb eo' icl oms;;il 

· b u3tt~!f'lt_:..Of10:) n.son~v: 

. •·O! (lQfit oo-- XL oñ:{i cnfl~.n 
4av.oo~·nntaLgn~ 
· o!l~1 

j Ley 'ix. ~e '1 los_ b~dios ~ _T(f 
!,''"1'den\ l-a1 exempc:ones y prrv"t· 
gio1, que- fe le, cancedieren. : ~) 

l 
• 

SI Fuere necdfario ., para1 _que o. fcrd 

meJor fe pacifiquen tos . ria.ta·· do Qut, · 

l d ) . · d d J _ to en ta ra es , conce er es inmuru a w: 11.1<lou.U 

tribmot por algun tiempo, y otros i~n!·i¡ 
privilegios y exempciones. ~ per""' •~1 j: tal 1 

r l d p1t.s. mitimos, que 1e es conc~ an , y i1Empu 

lo que fe -les hu viere de p-rometet, ~:1~;:· 

fea confiderado antes coa ·routho aui i ,, 

cuidado y=dcliberacion , y def ~es ~; 
1~~ 

de prometido , guardad() entera- ~:!' W, 
mrnce, de form:.i, que fe les poog~ :a;!: 
en mucha confian~a de lat ver- , fttí•• 

d d plt,iX.. 
a • lJ. felr 

y ~e tn llegando los C4pitAnes de ~;;n,., 
el Rey a q11alquier, Pro"Pintid, J d_e Pobl& 

• tJUl"PO defcubrimmto de l.as In- c,oncs. 

:; dias , hagan l11ego Jedar ar !11 San • 
tJ Fe a l'1s bidios, ley 1. titufu t ., 

• lib. 1 • e t 

5 i!J±,e no queriendo los 1 ndios re• 
C,"Pir de pa.z la SintA • Fe , fa 

e "ljt delos medios , que Aiü fe co11 ... 

' tienenJ ley 4· 
e · , 1p t 1 •n~lflO::> !;up 

d ~upoí; olm ,trlo1-tobihvs; 
... ·LJn·mq",1t,1r111. J!ntqno11.&Jo 

• rJO r-1r.q t. ?.r,il, ... O ,!no:> OlJ 

· --lrJ X <.hl d111t-1~!> ,u112omJbn m 
• > 1 pbr.i;, no::> G l,:>x::> ,=>iSJ 1.sgiJ 

> 20 /' 
o r: •• 

~-::u;Jn:>mb,qxJ '{ { 1 ,1 · . ··- ;< ... , 

.• 'i ClOj '{ 1.S~ÍÍL.a • .., 2':> ~JnT lt\llo ~; ~ ! .º 

.{ ~ ,\.1 . 

be la~ poblaclónes. 
·,.. ·2 ... o:l. 'l • !)'l.f1 r . : 

·.- · Titulo ~Íntó. De Ías poblaciones~ · · 

D.Mlp¡ 
S~¡¡ndo 
Ord. 14• 
JS• y ,~. 
ele Po&la 

r 

f Le., pri_mertt. ~ue /4~ !ierrú ,y 
, Pttl~inc,as , que fe eftgierer1 para 
• poblar; ten~n IAs 'Calidades ; que 

fo de,iara. , J u ,J 

..,, 

✓ RoENAMos, ~e 
havicndofe re .. 
fuclto de p&

; _p!ar ~lgun~ Pro 
. v1nc1a ; o co• 

marca de las 
--'V-~l~l~Ulll q eíl:án á. nuei:.. 
ira obediencia, ó de{ púes fe dcfcu• 
bri)!~en, te.ng~n los pobladores có~ 
fiderac1on y advertencia á ~ue el 
ter,:-enq.fea falmfable, reconoc1e.ndo 
fi fe confervart en él hombres de 
,muchá edad ; y mo~os de buena 
éotnplexion , dif poficion y colpr; 
filos animales y ganados fod fa-: 
nos, y de competente ta1naño, ,¡ 
losfrutos, y 1nancenimientqs bµe• 
hos, y abundantes , y de tierras á 
pr-0poíico para fembrar, .y coger : íi 
fe crian cofas pon~onofas y' noci
vas : el Cielo es de buena y feliz 
coníl:elacion, ciar.o y benigno , el 

. , H.. ay re püro-y fuavc, ,fin itnpedün~o-
c 1

• tos, ni alteraciones: el temple Im 
exceífo de calor; ó frio: , y havien .. 

. do de declinar á vná,; á otra <:ali
dad, efcojan el frio )-,fi hay pafios 
para criar ganados : monees y é1.:
boledas para leña :· materüd-es de 
éafas y edifi,ios: mu~has y buerias 
aguc1.s para beber, y regar: l ndios, y 
naturales á quien fo pueda predicar 
el Santo E vangeiio, como pomer 

hi.otivó de nuefrra i.nterié1on, y ~al 
liando, que concurren ellas; ó las 
mas ,principales calidades, proce:. 
dan á 1a pobláéion , guarddndo las 
Íeyes ddle hbr?; . , 
6 ley ij; .!RJelu Tierras ;que fe hu◄ r 

-vieren de poblar, ten¡,:4n bumas ~n-
tradas,y falida:r po1·Mar ;J Tie◄ 
rr,. 

LAs Tierras; que fe huvieren de i!tm:fmo 
, poblar; tenga~ buenas Cntfa .. ºrd' H• 

das, y falidas por Mar, y Tierra, de 
hiJenos caminos y navegaciot1, pa--
i·a que fe pücdá ennar, y falir facil• • 
inen~e, comerciar, y governar, fo1, 
ciórrer; y defeñder. . . 
f Ley;;¡. ~e para iabradorei ;J 

0,p ciales fe pt4td,.n lle-vir Indios ~º➔ 
luntariot. 

P .. · AR~ ~a~rado~es , y ? ~cia,ies 6,J. fo~ 
. -puedan ir Índ1os de fu volm1~ 

tad; cori_que ño feari de los que ya · 
eíl:án poblados; .Y tiené1i éafa; y tie◄ ... 

1
• a 

rrá, porqlie no las dexen y defarii~ 
paren: ni Indios~~-repartimiento; c;~ ·;¡1 

P.ºr el ágravio, que fe fegt1iria al 
Ericoms:ncterc(; excepto fi diere 
corifentiriliento ; para\qüe vayi~ 
lo~ que fobran en algun repárti
tniehto ; por no terier en qµe l~~ 
l:,rár, 
ff lej ¡iij. ~e Íoi óftciaÍei neceffe). . 
• rios -Vtijdn faláriad~i de publico~ .. 

º Rri~~~~os, ~e lo~ _ O~éial~s 6rd: "' 
de oficios neceífanos para la 

itépublictJ., vayan á las huevas 
,_ ¡,ob~a~iones falariádoi . JO 

. :aiQ w, 1;; ~e 1'ublicP5 uü ;: . 

lej 



8 Libto IV1 .. Titulo ~. 
5 LtJ"P· i!f!,e lo1"Petinos fo/teros flan 

perfoadi~1 ~ c,fa,fo~ 
~mpc. ALGVNOS · Encomenderos de 
rador D. . h d ft 
Carlos, y . { nd1os no an toma O e a.--
11 Hmpe- d d M · · · · 
ratrlz G. O e atnmomo, -y OttOS Cl~nen 
cu V¡- f us mugeres y hi1·os en otras Pro-ll¡do1¡& il ' 

rigo, que adminifl:re ~os Santos S~-
cramentos, que 1a. prunera vez fe .. 
rá á fu elecclon, y las detnás confor-
me .í nueíl:ro R~al Patronazgo : y ) 
proveerá la I glcfia de- ornaµtSdtol 

2 J• de A- vincias, ó en dlos Rey nos. Y por-r -
gofio de • _Jl d · 

y coí~ nec~ífarias.al culto Divi&:10, 
y dará fian~as, q"e Jo ~umpliri ~é--

1111 que es muy 1rnto, que to os vivan> 
con buen exemplo , y crezcan las 

Vnfo 
11 poblaciones,. Ñ1andamos que el •. J6.tit.jl > · J 

Ub.6• que cuviereá fo cargo el Govierno, 
amoneíl:e y-pcrfuada á los fo leeros 
á que fe cafen, {i [ u edad y calidades 
lopérm1cieré: y en el repartimient~ 

' de los Indios en igualdad de meri--
ros fean preferidos , guardando en 
qua.neo á los defcubridores, pacifi .. 
cadores y pobladores la ley t· tic.-6. 
deíl:e libro: y álos que tuvieren fus 
mugeres en ellos Reynos, lo pr~ 
\'eido por la ley 28. titulo 9. li-
bro 6. .. 
j Ley 11j. ~•e li ctipitt1!Acion fura 

'º .i, J/illttde Alc-altks ordin.rios ,y Re· 
¡,idare.r , fe h,ga conforme 4 e/14 
ley. , < 

D. tfdlpe sr La difpoficion de la Tierra die-
Seeundo re lucrar para poblar alguna 
aJli, Ord. l d '} ~ l . d 
u. yg.51, Vil a e E1pano es con ConceJo e 

Alcaldes ordinarios, y Regidores, 
y huviere perfona,que tome afsié
to para poblada.a fo haga lacapitu-
lacion con eftas calidades. Qa.e den
tro del termino, que le fu.ere feñafa .. 
cJ~, por lo menos cenga treinta vc-
zinos, y cada vno dellos vna cafa, 
diez vacas de vientre, ·quatro bue--

ir, .!.:( yes, ó dos bueyes y dos novillo~.,· 
v na yegua de vientre, vna puerca de 
vientre, veinte ovejas de vientre, 
de CaA:illa, y feis gallinas, y. vn ga• 
ij_o: afsimifmo-nombrará vn Cle~ 

tro del dicho tiempo , y G.111~ lo 
cumpliere, pierda la que huvierc: , _ 
etlí6cado , Jabrad9 ~, grangeado, ~

1

1;7 
que aplicamos. á nudho Real;ipa~ •►r 

-~ .~t '( trimon io, y mas incurra en eena lff;, 1"01 

mil pef os de oro para nueíl:ra Ca.--:i 
r. ,r:. bl' . 1~-ma~a: y u cumphere:.1 u o 1gac1on; 

fe le den quatro leguas de termino 
y territorio en quadro, ó prolonga-
do, fegun 1a calidad de la Tierra, 
de forma, que fi fe deslindare .,fean 
las quatro leguas en quadro , con 
calidad dt que por lo 1nenos diíl:en 
los limites del dicho territorio cin-
co leguas de qualquic:ra Ciudad1 
Villa, ó Lugar iie Efpañoles , que 
anteseíl:uvierc poblado, y no haga 
perjttizio á ningun Pueblo de In"". 
dios , ni de p,rfona panicular. • 

y Lry"Pij. J¿_ue- bñi1ndo capit,Ja..: 
cion de UJ41 , o men~s "Pezino, , fo 
,torgu: con el termino y territotio a 

• re/peto., _y las mif m.11 condicione,. 

HAVIENDO Qg.ien quiera obli-- irmfr 

r garfe á hazer nueva pobla-- or~ 1 

cion en laformadifpudl:a, de mas., 
ó menos de treinta vezinos ., con. 
que no fean menos de diez,fe le.có ... 
ceda el termino y territorio al r.ef ... 

peto 7 y _con las mi~mas COll ... 

diciones . .. 

1 .. m, .. 1 , :> e . ~ 

. -oe las poblaciones. 
5 Ley11iij. iJ.!e los hijo.r, _y p11rientes con que no fean menos de diez ca~ 

dc/01 pobladoru~ft repute# por lle~ • fados, y defeles termino y terrico--
n. Pc1lpc zinos, ,01110 fe or/,en4. rio al ref peco de lo 9ue ellá dicho, y 
Segundo • d 1 1 d C 
Ord, ,, OEcL~RAMOS ~or ve~mo 

I 
e . a7 ~s conce em?s raculcc1d para ele--

nueva poblac1onalh1Jo, o h1- girentre fi m1fmos Alcaldes ordi--
ja ddnucvo poblador. y á fus pa· .narios j y Oficiales .del Concejo 
rientes en qualquier grado, aunque annales. 
fea fuera del 9uarto , t~niendo f us 9 Ley xj. ~e eJ ']Ue h,~tre la 1abl:re 
cafas y familiasdiíl:intas, }: aparca-- <ton tenga la jurifdit,on, que por eft11 
das, y ficndocafados. o lvJ,lefo11g<k, · 
5 L·ey ix. ~e ti pobl11io1· princip•l -EL _<l.2.e capitu1are nueva pobla- 0rct. 11 

. tom, a/siento con '""" pmicu'4r> ~ c1on de Ciudad, Villa, ó Colo• . 
_ 'IJ"' fo regifir•re p4a pqb/ar. • nia,t~n.ga la juri(9.icion ci v1J y cri .. . 

0r
4
• •

01 EN Los afsientos de nueva po-- .. ~inal en primera iruláncia por· los 
. ... • blacioni9ue hizicre el Gov1er- ~d1as de fu vida, y de vn hi10, ó he--

CI 

• l. 

. ' 

no,ó quien tuviere faculcid en las rcdero:y pu.eda poner Akaldes o·r· 
Indias, con Ciudad) Adelantado, o_inarios, Regidores, y otros O fi-
Alcalde mayor, ó Corregidor, el c1ales de Concejo del mi{ mo Pue• 
que tomare el afsiento,le hará cam!. blo: y en grado de apelacion vayan 
-bien con ca~a vno de los pa.rricula- • las c~ufa~ ante el Alcalde mayor , ó 
1es.:q fe 

1
r~g1{haren para pob!ar,y fe ~~ud1enc~a en cuyo difi:rito cayere 

-obligara a dar en el_Puebloaefig~a- la poblac1on , y fi conviniere pac• 
do, iolares para edificar e.tías, ae- taren otra forma, efta fe guarde y 

· rras de paíl:o, y labor,cn tanta can-- obfer.ve. 
tidad de peonias, y ca vallerias,q uá~ 5 ~e en la comarcll de poto ji fe ba-
ta ~ada ~no_ de los pobladores fe ga1~ p0blúcion.es de In.dio, ¡,.,r

4 
fer--

obliga re_~ ed16ca r ,conque no exce• 'l>zao d, /,, M in,,, ley 17 .t,i.;. /ib. , .o 
da,n~dea_cada vno mas de c1nco 6,yen/4sde.tfogueft1tl>ezindenlos ., O¡) 

peomas., m mas de tres cavallerias, Indios,ley i 1.. alli. 
fegun la di{bncion , diferencia y !f ~e ÍoJ lndior ft.m r,due1dos 

11 menfura exprcífadas en las leyes de poblacio1Jes, l. 1. tit. 6. lib.6. 
el ticulo'.del repartimiento de tie- 1 Í(!f• l.,· Red11ccio11es j, hag•n '°" 
reas, folares y aguas. las c,/id,des de /,, ky 8. tito/. J· 
5 Leyx. ~e no ha--,iendo pobl1táor lib.6. 

p11rticular, fino 11e{ino1 c.zjados, fe .. 
le.1 conced1t el poblar, como 110 fean 

Or.. - menos de diez. ~ 
11.10, Q l r 

V A N o o A gunas penonas 
1 particulares fe concorda--

" · ren en hazer nueva poblacion, y 
huviere numero de hombres cafa .. 
dos para el efeéto, fe les dé licencia, 

Ticu--
0

' 



Libro 1v: lltulb-VI . .. 

itulo Seis. 
• 1; nr. " i ,. t.~ \1.\ .. . • • : ii~~ a 

De ·1os def cubridores, p ad-:' 
ficadores y pobladorts, : v 

" J m . . . 
l J. . \ • if-c , 1 • • ¡ U n:> )f. 

5 Ley primer,1. Jzut dedira q"ales· ._..y l"icrrafirrrie,~and~ p~mero'fiá ... _ ~- ~ 
fi,eron los primeros áefcubridores de · ~as ante qualqu1er I ufbc1a .dellas de 

.. ' /i, N ue-P
4 
·EJ,añ,. . ,..1 :I! • que f olamctc las traerán para guar ... .... 

H'\ ... <-• , : , da.ydefenfadcfuspcrfonas,y que ._: 
Etl!.mpp- ( · , 
rador O. 
Carlonn 

EcLAIUMOS •Por á nadie ofenderán con ellas. · · · · -~ 
J,p1imcros ~- 5 Ley-iiij~ i¿ue fein j~-pore,:iilos lil : 

~ar celo-

na a •·· 
~e M.tyo 
¡le¡ JJ4J 

r cubrid ores d~. " defcubridores, pAajic.itkres y pobla- .• 
la . N ueva.1f..f.. dores' 1 perJonAJ, que (¡tl-,ier,n ¡('!- . : 
pana á los que -t -vido. , L G • • r-·. 
pri1nero entra· -MANDAMOS á los Virreyes, Pre- Los 

. . . ron en aqutl(a , , fidcótcs , y ?overnadores¡ ·:•~;. 
Prov1nc1a quando fe defcubno, que con ef pec1al cuidado ·traten y Fcbrer• 

y álosquefc hallaron en g~nar·, y fa~orezcan .á_ los primeros defcu-- ·_~ •.JJ . 

rcc-obrar la Ciuciad de Mex1co, fic.. bndores, pacificadores y poblado- · 
.do nuefho Capitan general, y d~[- res de las Indias, y á las demás per-- · 
· cubridor Don Fernando Cortés, fonas, que nos huvie ren fervido, y· 
-Marques del Valle, trabajado en d defcubrimiento, pa• · 
! Leyij, ~e los. poblAdares no p,.. cificacion y poblacion , ~1nplean• 

guen derechos de lo que lle"PAren ?l dolos, y prefiriendolos en las ma-- · 
• primer 'Pi11¡,e._ · . terias de nueil:co Real fervicio, para · · 

::,!.:1.f: EL Primer poblador, y vczi nos, que nos puedan 1ervi r , y frtapro• 
Ord. js• que fueren á la nueva pobla• vechados, fegun la calidad de f us 
de Pcibl~ • d rc-.1 1t · r ¡ h · 1 tioncs, c1oq e ue enosReynos,no paguen penonas > y en o-qhe u viere lt" ~· 

derechos de almojarifazgo, ni_otros gar. "'·· · . · · -..~ 
ningunos, que nos pertenezcan , de j Ley>, i2J!.e los defc,;bridoru, pdi--
lo que llevaren para fusca.fas y má· .fiiadores y pobladoreJ J: -prefie;411 • 
tenimicntos en el primer viage, que por jus perjonáJ , aunque n~ fe;cn ··· 
pa{faren á las Indias. ca.fados. ·. . · · · · &• 

1 
• DEcLARA·Mos, Q.!!e los defruhd- 11~111 ' 

g Le,iij. iJ.!e !fls primetos dejcubri· dores,pacificadores y poblado·- ~1r~:~ 
dores y pobladores puedan trae1· ar-- res , han de fer preferidos· por f us año 

I sJ. 
EiEmp,. mas ofinfi"P11s y defenji"VM• perfonas en los premios y enco- vdrei,, 
rador o. CONCEDEMOS Facultad á los pri-- micndas, aunqué no fean cafados, ~,r.',.'. ! 
Carlos v r b ' 

1 

1aEmpc~ merosde1cubridores y pobla.· fin em argo de qualefouieror- · ctle li~'° 
t . G d d d d .-J yl.: S.tif• 

:: r,~,a~ ores de nuevas Provincias,para q 'X enes a as en contra- .51,llb,6, " 

ñc1ª a :7. puedan traer armas ofen!i vas y de-- .. ., ,.Jlu no. • 
e Ollu-

hrc de fcnfivas en todas las Indias , Islas, , • 1 .,Ji :..ih .. :,b~, ,0 

JSJ~ · - - · - . Lr_, 

'-

De los de(cub:·i<llores y paei~ adores. 
5 Ley i7j, 1z ue los pobltdorn princi

pales ,y /11s hijos y dej'cendie:ztej le- f 
gitimo.1 faan Hi1ofd.t~O en lallnai.ts. 

D.t:cllpe PºR Honrar las perronas; hijos 
Segundo d {. d. l . 
Otd. ,,. y e ccn 1ences egmmos de 

los que fe obligaren á hazer pobla
cion, y la hu vieren acabado y cum· 
plido fu afsiento, les hazemos Hi
jof dalgo de fo lar conocido , Ptra 
~ue en aquella poblacion, y o has 
qualeíquier parces de las·Indiast feá 
H_ijofdalgo,yiperfonas nobles de li-
nage, y folar cónocido, y por tales 
fean havidos y tenidos, y les conce
demos todas las honras y prcemi- · 
ne~ias, 9ue deven ha ver y gozar 
todos los Hijofdalgo 1 y Cavalleros 
deíl:os Reynos de Caíl:illa , iegurt 
fueros, leyes y éoíl:umbres de Ef .. 

,., 
pana. 1 

5 Ley~ij. ~d prtri gr11tificar J Los 
defcubrid,ores,pacificadores y pob/tt .. 
dores preceda,, las diligencias de 1ft, 
le ,. . · , 

Ermtrmo ES Nueíl:rá merced y voluntad, 
en el Par {. · ~ d } . 
do á i, . <3ue ean gratthca os os que 
de Sctie- nqs.huvieré fervido en eldefcubri-
Lrc de . · T 

~n, miento t paci6~acion y poblác1on 
de las J ndiás. Y para que n1ejor 
pned~n conicguir. eP premio , íin 
agravio de los mas benemciitos ! , 

mancil1hos á los ;virreyes y Prcfi:. 
dentes, que en Jas ocaíiones de po-' 
Jerlos gracificat eálas ,ofas, y1 a· 

1· . 1 ; ' ' . 
p 1 • 

• 

l 

f os, qt1e lo pueden hazer,conforme 
á o udl:ros p,ode res, é iníl:rucciones, 
guar?en etla ord~n. Los que pre-
tendieren fer grac1ficados d¿n in
formaciones de fos meritos y fervi• 
rios en la Auche_g.cia del diíhito , có 
cicacion de nudho Fifcal, y villas, y 
conferidas.; hagan merced , y grati .. 
h~t~en en nueitro nombre á los que 
~uv1ercn mas mericos , guar~.mdo 
en b graduacion la ley 14. tit.2, ]ib. 
~. y orde11en, 9ue haya vn horo fe~ 
creco en poder de__,el Efcrivano ele 
Goven~acion, donde afs!ente pór 
rnemorta _ todas las pcrf cnas, que f • 

precendterert, cort relaci on fumaria 
delas informaciones de mtritos y 
fervicios, y de lo que proveyeren 

·cer~a de preferirlos. y motivos, que 
tuv.teion, y codos lo fi rmen,dando 
fe_c e~ E~cr_ivano de Go~ernacion, y 

1atpnnc1p10 del h9ro ie póga· traf
lado defta nuelha ley , para que 
<onforme á ella ; y no de otra for• 
ma, fe hagan las grat16c.aciones y 
mercedes: y cm cada vn año envien 
ánueíl:ro Cófejo de las Indias traf
la_do fi?ºª?º -y autorizado por el 
d~ch<! Efcr~vano ~e lo que eri aquel 

.,apo·ie huv1ere hecho , y aífentado 
en cj libro, para que Nos fepamos 

I rcomo fe cumple lo que por eíl:á 
l nucfl:ra ley m.u1damos. 

• • JI'. )f. 
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Titulo Siete. De la poblacion de las Ciudades, 
.. , , e, t e_ ti 1., 1 Villas, y Pueblos. · -ir. ~ 1 l.. f) .. ,. 

j Ley primera. i¿ue las nue"Pa.r po• 
\. blaáanes fe fu11den con l111 calida-

de.r de efl.i ley. u· 

~'l':11 N.~~ñ11aA vIENoosE He· 
Ét Ernpc l(n.l:~~ r 
rador U- ' ~ •,,:,,· cho el de1cubri .. 
Carlos IA.t:Si~ .. ..,;.a miéto por Mar,-
Ord. u. 

de •PJ ~=~ ó Tierra, con• 
~~:e~t W'j¡ll!fl'""',,.. forme á las le ... 
O

rd
: 19• yes Y ordenes, y4o, de 

fobtacio · 9ue dél tratan, 
;;_scarJo• y ele,gidalaProvincia y Comarca, 
!~fi~i~ 9ue te hu viere de poblar, y el fttio 
· de los lugares donde fe han de ha· 

zer las nuevas poblaciones , y. to
nudo afsiento fobre ello, los que 
fueren á fu cumplimiento, guarden 
la forma figuiente. En la coita' del 
Mar fea el ficio levantado , fano t y 
fuerte, teniendo confideracion al 
abrigo, fondo y defenfa del Puerto., 
y fifuere pofsible no tenga el Mar 
al Mediodia., aiPoniente: y .entef
tas, y las demás poblaciones la T re
rra adentro, elijan el fitio de _los que 
efi:uviercn vacantes, y _por difpoíi
cionnueA:ra fo pueda ocupar , Ítt1 

perjuizio de los Indios, y naturales, 
ó con fu libre · confentimiento : y 
quando hagan la planta del Lugar, 
repartanlo por fus pla~as, calles y 
fo lares á cordel y regla, comen~an ... 
dodefde la pla~a mayor, y fa.can
do def de ella las calles á las puertas 
y caminos princt pales , y dexando 
tanto compás abierto, que aunque 
la poblacion vaya en gran creci~ 

miento, fe pueda fiempre profe• 
guir y dilaur en la miíina forma. 
Procuren tener el agua cerca, y que 
fe pueda ,onducir al Pueblo y he• 
redades, derivandola., fi fuere pof-
fihle, para mejor aprovecharfe de 
clla,y los materiales neceífarios pa· 
ra edificios, tierras de labor, cultu• 

'Q ,. 

•11.~ ,Í..1 ) 

ra y pafio , con que efcufarán el 
mucho trabajo ycoíl:as, que fe fi .. 
guen de la diíl:ancia. No elijan ft .. 
tios para poblaren lugares muy al•. 
tos, por la moleftia de los vientos, 
y. dificultad del fervicio y- acarretoJ 
ni en lugares muy baxos , porque 
f uclen fer enfermos , ÍL1ndenfe en 
los tnedianamentc levantados, qu~ 
gozen defcubiertos los vientos de 
el Norte y Mediodía: y li hu\'Íeren 
de tener fierras, ó cueitas, fean por 
la parte de Levante y Poniente: y fi , ¡; 

no fe pudieren efe uf ar de los lug~ .;¡?,, 

res altos, funden en parte donde no b 1: 

eíl:én fu jetos á nieblas, haziédo ob-
f erv acion de lo quemas convengl 
á lafalud., y accidentes,que fe pne:--
den ofrecer: y en caío de edificar á· 
la ribera de algun Rio , dif pongan 
la poblacion d_e forma, que falten~1 

do el Sol , dé primero en el 
Pueblo , que en el · 

agua. 

Ley 

' 

De la pobladon de Cludadés,y Villas; 
. , 
91. 

j Ley ij . .Q¿,e ha"Viendo elegido Jltio, 
el Go"Vernador declare ji hA de fer 

• Ciudad,Villtt, o !ugar,yajii forme 
• ltt Republica, 

D.ll'e1lp, ELEGIDA La Tierra, Provincia y 
Segundo_ Lugar en que fe ha de hazet 
QrJ. 41 . . 

nneva poblac1on ; y avenguada la. 

. ' 

comodidad y aprovechamientos, 
que pueda haver,el Governador en 
cuyodifhitoeíl:uviere,ó confinare; 
dedare el Pueblo,que fe ha de po-
blar ,fi ha de fer Cjudad, Villa, ó 
Lugar,y conforme á 1~ que decl~
rare fe forme el ConceJo ~ Repubh
ca y Oficiales della,de forrna,que ti 
huvier.e de fer Ciudad Mctropoli..¡ 
tana,tenga vn I uez , con -_,itulo de 
Adelat1CJ.do, ó Alcalde mayor, ó 
Corregidor, Q Alcalde ordinario; 
queéxer~a la juriídi,ió infolidum; 
y juntamente con el Regiltiiento 
tenga la adminifha,iort de la..Repu· 
blíca:dos,ó tres 06ciales de la ha~ 
zienda Real: doze Regidores l dos 
Fieles e~cucores : dos lurados de 
cada Parroquia: vn Procurador ge• 

;n· neral:v11 Mayordonto: vn Efcriva .. 
node Coacejo:dos Bícrivanos pu-' 
blicos ~ vno de Mmas y Regif-
tr.os : VLl Pregonero mayor , vn 
Corredor dé lonja: dos Poneros; y 
ft Diocdana,ó fufraganea,ochoRe ... 
gidores,y los demás Oficiales per ... 
petuos; para las Villas y Lugares, 
Alcalde ordinario: quauo Regido .. 
res:vn Alguazil: vn Efcrivano de 
Concejo.,y publico;_ y vnMayor""'. 
domó. 
5 Lry iij. ~e el tertevo y terca11l11 

, , fea Abundante y fano, 
' Or<I, tu QRDfiNAMOS , Cl.!!,e el terreno y 

, _ cercania, que fe ha de poblar, 
\. Tomo l~ 

• 

fe elija en codo lo po!;ible el ·mas 
fercil,abúdame de paf1os,leña, ma ... 
dera, materiales,aguas dulces, gente 
natural,acarreos,encrada y falida, y '-r 

que no tengan cercalaguna~,rti pá ... 
tanos en que fe trien animales ve• 
ncnofos, ni haya~orrupcionde ay• 
.res,nt aguas • 
. S Ley iiij. li!...,"' no fe f"eb!en Puer• , 

tos, qu, no jeAJ1 bueno1 y necejfarjoJ 
-•.. para el comercio _'1 de fin fa. NO Se elijan litios para Pueblos drcL ~1 

· abiertos tl1 lugares 1nariti-
mos, por el peligro 9ueen ellos hay 
de Cofarios, y no fer tan fanos, y 
porque no fe dá la gente á labrar y 
cultivar la tierra,ni fe formá en ellos 
tan bien las coflumbres, fi no fuete . 
donde hay algunos buenos y prin .. 
cipal~s Puertos, y deftos _folamente 
fe pueblen los 9ue fueren necdfa
rios para la entrada,,omercio y de--
f enfade la tierra, 
f L,yi,. fee fe pi·ocüre fandar cerclé 

de los Rios ,-Y alli b>s oficias , qui 
caufan inmundicii:ts• 

P.ÜRQ.YE Será dt mucha tónve.:.. Of~.uj 

. niencia,qt1e fe funden los Pue- 1 n.t, 

blos.cerca de R_ios na veg.abl~s, para 
que i;engan meJOt trag111 y comer-
cio,como los maritimos. O rdcna-
rnos, que afsi fe funden, {i el ficio lo 
-permitiere, y que los fo lares para 
CarniceriasjPefcaderias, Tenerias, 
y ocrasOficinas,que caufan inmun• 
dicias, y mal olor , fe procuren po .. 
ner áziaelRio,ó Mar,para que con 

mas limpieza y fanidad fe-con~ 
fc:rven _las poblacio~cs~ 

... .. 
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